
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 RESUELVE: 

  

Art. 1º: Rechazar cualquier intento de desmantelamiento y vaciamiento 

institucional del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), en 

defensa del desarrollo científico, tecnológico y productivo con arraigo 

federal.  

Art. 2°: Instar a los Concejos Deliberantes de la provincia de Entre Ríos a que, 

conforme sus atribuciones, manifiesten su apoyo al INTA, reafirmando su 

compromiso con el desarrollo científico y productivo de nuestra provincia.  
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BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS  



 

FUNDAMENTACIÓN  

Honorable Cámara:  

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) es un organismo 

público de carácter científico y técnico que, desde su creación en 1956, ha 

cumplido un rol fundamental en el desarrollo del sector agropecuario 

argentino, con impacto directo en la producción, el arraigo rural, la 

soberanía alimentaria y la innovación tecnológica. A lo largo de su 

trayectoria ha sido responsable de avances determinantes como la siembra 

directa, el mejoramiento genético vegetal y animal, la investigación en 

sanidad agropecuaria y el acompañamiento técnico a más de 200.000 

productores de todo el país, incluyendo comunidades campesinas, 

cooperativas y pequeños productores familiares. Según lo informa el Plan 

Estratégico Institucional, su trabajo se despliega a través de una red territorial 

extensa en las cinco ecorregiones de la Argentina (Noroeste, Noreste, Cuyo, 

Pampeana y Patagonia), con 15 Centros Regionales, 52 Estaciones 

Experimentales Agropecuarias, 359 Unidades de Extensión y 6 Centros de 

Investigación que integran 22 Institutos (Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria, 2016: 13).  

El pasado 4 de junio, el ministro de Desregulación y Transformación del 

Estado, Federico Sturzenegger, afirmó en una entrevista con el canal A24 

que “el INTA gasta 400.000 millones de pesos, tiene 6.000 personas, 3.000 

vehículos y no se sabe muy bien qué es lo que hacen”, y agregó que “en 

todas esas cosas hay que poner una lupa y empezar a hacer el trabajo”. 

Estas declaraciones retoman y refuerzan el denominado “plan de 

modernización” anunciado por el vocero presidencial en noviembre de 2024, 

que contempla la venta de inmuebles, la reducción de al menos 1.700 

puestos de trabajo y la reestructuración del Consejo Directivo del organismo. 

Este conjunto de medidas representa una amenaza directa a la ciencia, la 



 

tecnología y la producción con arraigo federal, pilares históricos del rol del 

INTA en nuestro país.  

La gravedad de estas medidas radica en que no se trata simplemente de un 

“ajuste administrativo”, sino de una ofensiva que desconoce y desvaloriza el 

rol estratégico que cumple el INTA para el agro argentino. Si el Gobierno 

Nacional desconoce el trabajo de los investigadores del INTA junto a nuestros 

productores, universidades y comunidades rurales, entonces es momento de 

que salgan de sus despachos en la Casa Rosada y recorran el interior 

productivo, para conocer de primera mano la realidad de quienes sostienen 

con esfuerzo la producción agropecuaria en todo el país. 

 El INTA no es una estructura burocrática más: es un pilar del desarrollo 

científico y tecnológico con arraigo federal, que genera soluciones 

concretas para los desafíos productivos, ambientales y sociales de las 

economías regionales, y cuya presencia territorial garantiza un vínculo 

directo con los actores locales y una construcción de conocimiento anclada 

en el federalismo. Modificar su estructura de gobernanza, debilitando su 

autonomía técnica y desnaturalizando su carácter institucional participativo 

(históricamente integrado por representantes del Estado y del sector 

agropecuario) implica erosionar su legitimidad y convertirlo en una 

herramienta subordinada a intereses coyunturales. Este intento de desguace 

no es un hecho aislado: forma parte de un proyecto político que concibe al 

Estado no como garante de derechos y desarrollo, sino como un obstáculo a 

desmontar.  

En Entre Ríos, el INTA cuenta con una estructura compuesta por una 

Dirección Regional, tres Estaciones Experimentales Agropecuarias (EEA) y 

dieciocho Agencias de Extensión Rural (AER) distribuidas en todos los 

departamentos de la provincia. La Dirección Regional tiene sede en Oro 

Verde, departamento Paraná, y coordina el funcionamiento del conjunto del 



 

Centro Regional Entre Ríos (CRER). Cada estación experimental se 

especializa en distintos temas según la zona. La de Paraná trabaja sobre 

todo con cultivos como trigo, soja y maíz, y también con la producción de 

leche. La de Concepción del Uruguay se dedica a la avicultura (producción 

de pollos y huevos), la ganadería de carne y el arroz. Y la de Concordia se 

enfoca en cítricos, arándanos, nuez pecán, forestación con eucaliptus, 

huertas y producción de miel. Desde cada una de estas estaciones se 

investiga, se capacita a productores y se brinda asistencia técnica para 

mejorar la producción (INTA Centro Regional Entre Ríos, 2021: 10).  

Modificar la estructura de gobernanza del INTA representa una amenaza 

directa al desarrollo agropecuario y científico de Entre Ríos. Según explicó el 

director regional del organismo, Jorge Gvozdenovich, la eliminación de los 

Consejos Regionales y la concentración de decisiones en el nivel central 

implicaría que “Entre Ríos perdería su poder de decisión de qué estudiar”, lo 

que equivale a dejar en manos del gobierno nacional (y sin participación 

local) la definición de prioridades en investigación, presupuesto y recursos 

humanos. Cambio que pone en riesgo más de 260 líneas de trabajo activas 

en la provincia, muchas de ellas surgidas de demandas concretas del 

territorio, como el control de la garrapata en ganadería, la sanidad citrícola, 

la producción forestal, el arroz, la apicultura, las huertas agroecológicas en 

humedales, y la innovación en tambos y queserías familiares, y afectando 

también a la extensión técnica, que hoy llega a cientos de pequeños y 

medianos productores entrerrianos. A esto se suma la preocupación por la 

posible transferencia de las tareas de extensión a las provincias, sin garantizar 

financiamiento nacional. En Entre Ríos, esto comprometería la continuidad 

laboral de unas 70 personas y pondría en riesgo la llegada directa del Estado 

al territorio rural. (UNO Entre Ríos, 2025)  
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